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Decreto, facultándose al MInisterio de Agricultura para dictar
las <UsPos1ciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

As! lo dispongo por el presen~ Decreto. dado en Madrid a
veintlsél.s de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GAB(nA~BAXTER

DECRETO 363611970, de 26 de noviembre, por el
que se declara de utilidad púbZfca la concentración
parcelaria de la zona de Hitos Raso (Cd,ceres).

Los acusados caraeteres de gravedad que ofreoo la dispersión'
parcelaria de la zona de Hitos Raso (Cáceres), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la mIsma en rolicitud de conoen
traci6n .dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado la
realizacIón por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural de un estudio sobre las Circunstancia& y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona dedUcién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley 'de Con
centración Parcelar1a texto refundido de ocho de nov,embr~ de
mU novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de mil no
ve~i~ntos sesenta y ocho, y previa. deUberación del Consejo de
MmlStr08 en BU reunión del dia diecinueve de novIembre de
m¡l novecientos setenta.,

DISPONGO:

Art,iculo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecucIón la cOi1centración parcel.ari.a de la zona de Hitos Raso
(Cáceres), cu,ro perímetro será, en principio, el de la parte del
térn:ino munJcipal de campo Lugar (Cáceres). delimitada de
la sIguiente forma. Norte. fincas «Hornilla» y «Aguila»; El'lte,
fiD:ca «El Coco»; Sur, finca «Hitos Monte», y oeste, finca «Moro
qml». Dicho perímero quedará en definitiva modificado en los
casos a que se refiere -el aparta<1o b) del articulo diez de la Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viemb~e de mil novecientos sesenta. y do,q.

ArtIculo segundo,-Se- autoriza al Instituto Nacional de Col(?
nización. y al Servicio Nacional ~e Concentración Parcelaria y
OrdenaCIón Rural para adquirir fmcas con el fin de aportarlas
a l!l concentración, y se declara que las mejoras de interés
agncola privado que se acuerden gozarán de 10B beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local' todo ello en los casos
y con los requisitos y e-fectos de-tenn1n8.dos en los párrafos c)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentracíón Par
celaria.

Articulo tercere.-La adquis1ción y rEldistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que> se lleven a cabo por el. Estado en esta zona se regirán por
la Clta?a Ley de ConcentracIón Par~aria. con las modificaciones
contenIdas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos serenta y ocho,

Articl;llo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
tgual o mferior rango se opongan al cumplimiento del pre¡:;ente
Decre.to, f.acuItándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las ~ISpoBIciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dIspuesto en el mismo,

.A~i lo dispon~o por el prellente Decreto, dado en Madrid a
vemtISéis de nOVIembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricUltura,
TOMAS ALLENDE Y OARCIA-BAXTER

DECRETO 363711970! . de 26. d~ noviembre, por, el
que se d.eclara de utiltdad publtca la eoncentracu)n
parcelana !lela zona- de Arbonies (Navarra),

Lo-~ ~cusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
JJ:&rce.ana de la .zona de Arbontes (Navarra), puestos de mani
f~,:sto p'er los ag1'1cultores de la misma en solicitud de concentra
ClOll. dIrigIda al Ministerio de Agr-tcultura, han motivado la
reahzación,por el Servicio NQCÍonal de Concentración Pa'-'T··n:_-r.
y <?r~~nacIón Rura] de un estudio sobre las circunstancias. y
p?,slbllldades técnieas que concurren en la citada zona, dedu
clendose de dicho e8~udio 1& eonvenieneia de nevar a cabo la
concentración parcelaria por raz<m de utilidad pública.

En su vtrtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a 10 que se estableoe en .}a vigente Ley de
Con~ntraciónParcelatia. texto- refundido -de ocho- de noviembre

de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete- de julio de
mil novecientos sesenta y OCho, y previa deliberación del Conrejo
de Ministros en su reunión del día diecinueve de noviembre de
mil novecientos setenta,

DISPONGO:

. Art~culo primero.-S€ .declara de utilidad pública y de urgente
ejecucIón la concentracIón parcelaria de la zona de Arbonies
(Navarra) cuyo perimetro será. en principio, f:'-l del término con
cejil dél mismo nombre, en el municipio de Romanzado (Nava
ITa). Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en los
casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de. ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Be autoriza; al Instituto Nacional de
Colonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelana
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarí.as
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrIcola privado que se acuerden gozaran de los beneficios ma
ximos sobre colonización de interés locai; toco ello en 10B casos
y con los requisitos y efectos determinados en los parrafos e)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Pa:.'
celaria,

Articulo tercero.-La adquisición y redistl'ib-ución de tinras
la concentración parcelaria y las obras y mejoras ter.ritorialeS
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Par<:elaria, con las modifkaclones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cUarto.---Quedan derogaGtü; euantas disDOSi;:·i;¡I''¿.~ de
igualo inferior rango se opüngan al ('umprn~i('nto-del prpt-d1te
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias Qlli: requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3638/1970, de 26. de noviembre, por el
qne se declara de u.tilidnd publtca la concentracÍ(jn
parcelaria de la zona de Soto de los Infantes
(Oviecto) .

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Soto de 1m; Infantes (Oviedo),
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en solí
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el servicio Nacional de Con
centración ParcelarIa y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de ut11tdad
pública. tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de ordenación rural de «Salas-PraVÍa»

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con. arreglo a lo que se establece· en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de -0:11 novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del ConseJo de Ministros en su reunión del dia diecinueve de
noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo pTjmero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la ZOllR de
Soto de los Infantes (OViedo). cuyo perimetro será, en pnnci
pio, el de la parte del término municipal de Salas (Ovledo),
delimitada de la siguiente forma: Norte. prados de- Castiel1o,
Viñas del Llano, Vallinas y Bravorrie~go; F~te, prados de Bra
vorriesgo; Sur. carretera de Cornellana a Soto del Barco y río
Narcea, y oeste. pl'ae.-os de Pimpollos. Dicho perímetro quedará
en definitiva modificado en los casos a Que se refiere el apar
tado b) del arlícuk. diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
sesenta y dos.
. Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de C<r
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquiIir fincas con el fin de apor
tarlas a ia concentra-ción, y se declara que las mejoras. de
mterés agricola privádo Que se acuerden gozarán de los bene
flcios maXimossobre colonización de interés iocal; todo ello en
los casos y con los requisitos. y efectos <ietermlnadoB en los
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con~
centraci6n Parcelaria.


